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SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL: 

Dr. MARIO BORGES -DE“PRAMEDS mi calidad de GERENTE 
GENERAL, de la compañía COSTACENTRO COMPANIA LIMITADA, 

ante usted atentamente comparezco y digo: 

Que el día de hoy, he procedido a registrar en el libro respectivo, las cesiones 
de participaciones contentivas en los certificados de aportación números 1, 2 
y 3, de propiedad de JOSE DE PRATI CAVANNA con cédula de identidad 
No. 09-0019447-3, MARIO BORGES DE PRATI con cédula de identidad 
No.090276867-0, y ALDO BORGES DE PRATI com cédula de 
identidad No. 09-0667369-4 respectivamente, en calidad de Cedentes, 
todos de nacionalidad ecuatoriana, a favor de la compañía ATRIUM 
GROUP LIMITED, con domicilio en las Islas Vírgenes Británicas, 
en calidad de Cesionaria. 

La cesión de participaciones sociales se la realizó mediante Escritura Pública 
celebrada ante el Notario Décimo 'kercero del Cantón Guayaquil, Dr. Virgilio 
Jarrín Acunzo, el 11 de septiembre del dos mil tres. 

Atentamente    


